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Condenan a parte de red que ingresó
irregularmente 60 migrantes a Chile

Cobraban entre
150 a 700 dólares,
lo que incluía el
cruce clandestino,
traslado en auto a

Arica y hospedaje.

Redacción
La Estrella

Dos acusados, uno
de nacionalidad pe-
ruana y otro vene-

zolano, recibieron un vere-
dicto condenatorio luego
que la Fiscalía de Arica
acreditara su participa-
ción en una red criminal
dedicada al tráfico de mi-
grantes, estableciendo que
desde el año 2024 ingresa-
ron, por pasos no habilita-
dos a Chile, a más de 60
personas, entre ellos ni-
ños, niñas y adolescentes,
a cambio de dinero.

SIETE OPERACIONES DE
INGRESO IRREGULAR
La investigación de la Uni-
dad de Inteligencia y Cri-
men Organizado de la Fis-
calía junto a la Brigada In-
vestigadora de Trata de
Personas y la Brigada de
Lavado de Activos de la
PDI Arica determinó que
esta agrupación concretó
siete operaciones de ingre-

UNO NOTICIAS

la O

TRIBUNAL ORAL EN LO PENAL EMITIÓ EL VEREDICTO CONDENATORIO CONTRA DOS IMPUTADOS.

3
miembros de esta red
delictual ya fueron con-
denados en juicio abre-
viado.

so irregular desde Perú a
Chile, cobrando a cada mi-
grante sumas de entre 150
a 700 dólares, que incluía
el cruce clandestino, tras-
lado en vehículo desde la
frontera hasta Arica y pos-
terior alojamiento en un
hostal de calle Raúl del
Canto. Incluso, los acusa-
dos cobraban por cada bol-
so o maleta que transpor-
taban los migrantes y has-
ta por cargar a los niños

durante el trayecto por pa-
sos ilegales.

Otros tres miembros de
esta red delictual ya fue-
ron condenados, por esta
misma causa, en juicios
abreviados a una pena de 5
años de presidio, cada uno.

COORDINACIÓN
DELICTIVA
Durante el juicio oral se
acredito que dicha organi-
zación captaba a los mi-
grantes en la ciudad de
Tacna en Perú, para luego
trasladarlos hasta la zona
fronteriza donde otro
miembro de la red, que ac-
tuaba como "coyote", los
guiaba e ingresaba por pa-
sos clandestinos a Chile.
Ya en territorio nacional,
otros acusados los espera-

ban en vehículos aposta-
dos en la frontera y los
trasladaban hasta un hos-
tal administrada por la or-
ganización.

En algunos casos, tam-
bién le facilitaban pasajes
con destino a Santiago.

De esta manera, y lueg
de presentar diversas
pruebas en el juicio oral, la
Fiscalía logró condenar a
los acusados de iniciales
E.C.F; y Y.E.A; de nacio -
lidad peruana y venezola-
na, respectivamente, co-
mo autores de cinco deli-
tos de tráfico de migrantes
agravado y dos tráficos de
migrantes simples.

La sentencia se dará a
conocer el próximo lunes
11 de mayo en el Tribun l
de Juicio Oral de Arica.

CORTESÍA ARMADA DE CHILE

SE RECIBIÓ LLAMADO DE EMERGENCIA A TRAVÉS DEL 137.

Armada realizó rescate
de tripulación y su lancha
Cerca de las 8:50 horas de
ayer, el número de emer-
gencia marítima 137 reci-
bió un llamado de Sergio
Cabrera, jefe de flota,
quien informó que la lan-
cha a motor "Abraham" de
matrícula Lota. 130 se en-
contraba hundiéndose a
11 millas náuticas del
puerto de Arica.

Este hecho fue infor-
mado de inmediato a la
Unidad LPM 4404 de la Ar-
mada, la cual se encontra-
ba efectuando patrullaje
marítimo. Motivo por el
cual acudió al rescate de la
embarcación y sus tripu-
lantes.

Durante el operativo de
rescate, la unidad logró
arribar al lugar del sinies-
tro donde la lancha pes-
quera se habría hundido,
cerca de las 9 con 19 minu-
tos.

Los 8 tripulantes de la
lancha "Abraham" fueron
subidas a la nave de resca-
te, en buenas condiciones
de salud, por lo que inicia-
ron navegación con la Uni-
dad LPM-4404 al puerto de
Arica cerca del mediodía
con la totalidad de la tripu-
lación.

El fin de semana pasa-
do, la Autoridad Marítima
de Arica también efectuó
un rescate de una persona
que se encontraba en peli-
gro de inmersión en el sec-
tor El Planchón. Por este
motivo se hizo un llama-
do a la población a tomar
las precauciones y refor-
zar el autocuidado, y ante
cualquier emergencia en
el borde costero o en el
mar, llamar al fono 137
Emergencias Marítimas,
que está disponible las 24
horas del día. 3

Aduana detecta 226 kilos de cobre oculto
en vehículo que ingresaba por Chacalluta
Un nuevo hallazgo de contra-
bando de cobre concretaron
fiscalizadores del Servicio
Nacional de Aduanas en la
Región de Arica y Parinacota,
tras detectar una carga ocul-

ta al interior de un vehículo
que intentaba ingresar al pa-
ís por el Complejo Fronterizo
de Chacalluta.
El procedimiento se originó
cuando funcionarios adua-
neros realizaban controles a
vehículos de ingreso utilizan-

do un equipo móvil de ins-
pección por rayos X. Durante
el análisis de imágenes, los
operadores identificaron

irregularidades asociadas a
un alto peso atómico en la es-
tructura interna del móvil,
específicamente en sus late-
rales.

A partir de esta alerta, se efec-

tuó una revisión física que
permitió descubrir la existen-
cia de 226 kilos de mercan-
cías ocultas, correspondien-
tes principalmente a piezas
de cobre y, en menor medi-
da, cable acerado.
El Director Regional (s) de la
Aduana de Arica, James Alar-
cón, destacó la efectividad de
los controles y el uso de tec-
nología en la detección de es-

te tipo de ilícitos.

"Este procedimiento refleja
el fortalecimiento de nues-
tras capacidades de fiscaliza-
ción, donde la tecnología no
invasiva cumple un rol clave
para detectar mercancías
ocultas. Además, se enmarca
en una estrategia sostenida
para enfrentar el contraban-
do de cobre, un delito que
afecta gravemente a la econo-
mía y está vinculado a otras
actividades ilícitas", señaló.
El hallazgo se produce a po-
cas semanas de la denomina-
da operación "Alto Voltaje",
en la que el trabajo conjunto
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entre Aduanas y otros orga-
nismos permitió desarticular
una red criminal dedicada al
robo y exportación ilegal de
cable de cobre, evidenciando

la relevancia de estos contro-
les en la lucha contra el cri-
men organizado.
Tras la detección, se activa-
ron los procedimientos co-

rrespondientes por infrac-
ción al artículo 168 y siguien-
tes de la Ordenanza de Adua-
nas, que sanciona el delito de
contrabando.
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